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No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas?" 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t e 

Nlnísíerio de la Gobernuién 
ORDEN de 25 de Junio de 195i por la 

que se establece con carácter proui 
sional categorías de plazas de Vete 
rinarios titulares, de acuerdo con la 
escala fijada en la Ley de 30 de Mar 
zo de 1954., 
limos. Sres.: E l aFtícalo 95 del v i 

gente Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, al esta
blecer cinco categorías para las pía 
zas de Veterinarios titulares, altera 
profundamente el anterior sistema 
escalonado que venía rigiendo desde 
el Reglamento de 14 de Junio de 
1935. 

Como las clasificaciones definiti
vas de tales plazas han de aprobarse 
por los t rámi tes establecidos en los 
artículos 71 y siguientes del nuevo 
Reglamento, con la consiguiente exi
gencia de tiempo, un criterio de 
equidad aconseja no demorar para 
los Veterinarios titulares la entrada 
en vigor de las mejoras establecidas 
Por la Ley de 30 de Marzo ú l t imo , y 
por ello resulta procedente efectuar 

apl icación au tomá t i ca que, aun
que provisional, permita a los t i tu-
jares de ias plazas percibir los bene-
Qcios que ya disfrutan los d e m á s 
Cuerpos generales. 

Por todo ello, y haciendo uso de 
atribuciones que confiere a este 

^misterio el a r t í cu lo sexto de la Ley 
30 de Marzo de 1954, he tenido a 

0len disponer: 
Primero. Las plazas de Veterina-

I0s existentes con anterioridad al 
jte Enero de 1953, que subsistan 

ctualinente eii el Cuerpo, se enten-
n ! r ^ Q ^otadas provisionalmente, a 
los ^ d.el 1 de Eaero de 1954' con s siguientes sueldos, base señala-

díAíl11 ê  ar t ículo primero de la Ley 
ue ¿0 de Marzo de 1954: 
tasa) Con el sueldo de 12.000 pese-
do Plazas de municipios de m á s 
ae 20.000 habitantes. 

Con el sueldo de 10.750 pese-
cle g^JPlazas de municipios de m á s 

c) Con el sueldo de 9,500 pesetas, 
las plazas de municipios de m á s de 
5.000 habitantes, sin exceder de 8.000. 

d) Con el sueldo de 8.250 pesetas, 
las plazas de municipios de m á s 
de 2.000 habitantes, sin exceder de 
5.000. 

e) Con el sueldo de 7.000 pesetas, 
las plazas de municipios con censo 
no superior a 2.O0O habitantes. 

Segundo. Las plazas de Veterina 
ríos en municipios, capitales de pro 
vincia o populosos que vengan dis
frutando de régimen de excepción 
respecto a su personal sanitario, se 
en t ende rán provisionalmente dota
das con el sueldo-que corresponda 
según el Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local . 

Te rce ró . Las plazas de Veterina-, 
r íos que no exist ían con anteriori
dad al 1 de Enero de 1953, q u e d a r á n 
provisionalmente excluidas de la 
ap l icac ión de süel los que establece 
el a r t í cu lo anterio •, a reserva de la 
clasificación que en su día se aprue
be, salvo que los propios municipios 
que las sostengan acuerden volunta
riamente hacer extensiva a las mis
mas la indicada apl icación. 

Cuarto, La ap l icac ión de sueldos 
que establece esta Orden se entende
rá meramente provisional y condi
cionada a la clasificación reglamen
taria, que este Ministerio y el de 
Agricultura a p r o b a r á n conjunta
mente. 

Dios guarde a VV. I I . muchos años . 
Madr id , 25 de Junio de 1954. 

PEREZ GONZALEZ 
l imos. Sres. Directores generales de 

Admin i s t r ac ión Local y de Sani
dad. 3332 

Mninlstracíiin proviiuial 

Delegación de Indnslría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

- Delegación de Industria a instancia 
^.Ooo habitantes, sin exceder de : de «Vil lanueva y Rodríguez», domici-

,^J ' ' liado en Villanueva "de las Manza-

: ñ a s en solicitud de au to r izac ión pa
ra instalar un transformador de 

!30 K V A y 5.000|230il33 voltios y l í 
nea de conexión a 5 K V para conec
tar con las de la misma Empresa» 
con el fin de mejdrar el servicio en 
Palanquinos y-cumplidos los t r á m i 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Vil lanueva y Rodr í 
guez» la ins ta lac ión del transforma
dor y l ínea de conexión solicitados. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la N o r m a l ! 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

J,a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a part ir de la 
fecha de not i f icación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la uti l iza
c ión de la tensión nominal de 5.000 
voltios, por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas , 
las comprobaciones necesarias por 
lo q u é afecta al cumplimiento de las 
condiciones 'reglamentarias de los 
servicios deelectricidad y en re lac ión 
con la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes, 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tór izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser-



vic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, áe acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden-
cia nacional. 

7. * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n j rmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 2 de Jul io de 1954,--E1 I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos, 
3232 N ú m . 779.-231.ÓÓ ptas. 

Senícios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrastres. Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 

E l Grupo Sindical de Colonizac ión 
n ú m , 598 de Sésamo, Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda y en su re
presen tac ión D. Francisco Carrilero 
García , Jefe Nacional de la Obra 
Sindical «Coloil ización», provincia 
de León, solicita aprovechar 164 l i 
tros de agua por segundo, derivados 
deLr ío Gúa, con destino al riego de 
135 hec tá reas de terrenos en t é rmino 
del citado S é s a m o . 

Se proyecta una azud de 1,75 me
tros de altura sobre el lecho del río* 
Cúa y 18 metros de longitud de a l i 
viadero, situado unos 2 K m . aguas 

A r r i b a de Sésamo, para derivar las 
aguas por ambas márgenes , teniendo 
el canal -de la derecha 2.007,50 me
tros de longitud, terminando frente 
al pueblo de Sésamo, regando la su
perficie comprendida entre el canal 
y el r ío Cúa . 

El canal de la margen izquierda 
tiene unos 2.800 metros de longitud 

/y. termina en el paraje denominado 
Entre Regueras y Gorrado^es. fen 
este canal se proyecta una e levac ión 
por bombeo de 7,69 metros para el 
riego de la parte alta de Los Pedre
gales, mediante una acequia de rie
go. Parten t a m b i é n del canal pr in
cipal de la izquierda otras acequias. 

Se solicita, la dec la rac ión de u t i l i 
dad p ú b l i c a de las obras que se pro
yectan la ocupac ión de los terrenos 
de dominio públ ico necesarios para 
las de der ivac ión , y la impos ic ión 
de servidumbres de acueducto sobre 
las fincas de propiedad particular. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, pueden 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de León, donde séP 
h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alca ld ía 
de Vega de Espinareda, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hid ráu l i 
cos, sitas en la calle de Dr. Casal, 
n ú m e r o 2, 3.°, de esta ciudad, donde 
se h a l l a r á de manifiesto el expedien
te y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 1 de Junio de 1954.— 
E l Ingeniero Director, I . Fontana, 
2800 N ú m . 780.-178,75 ptas. 

Aflmialslraclán miml 
Aguntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Por la Guardia Civ i l de este Pues

to se ha hecho entrega a esta Alca l 
día de una bicicleta en buen uso, 
que fué encontrada en t é r m i n o de 
Villabalter, al sitio del Pradil lo, a l 
parecer abandonada, y que se entre
gará al que .acredite ser su l eg í t imo 
dueño . 

San André s del Rabanedo, 9 de 
Julio de 1954.—El Alcalde, J. Fer
nández . 
3238 N ú m . 768.-35,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

E n la Secretar ía de este Ayunta-
mién to se halla de manifiesto al pú
blico, durante el plazo de quince 
días, y al objeto de dír r ec lámac io -
nes, el expediente instruido con mo
tivo de hab i l i t ac ión de crédi to para 
incrementar el presupuesto ordina
rio del ejercicio actual, con la fina
l idad a que se refiere el ar l . 664 de 
la vigente Ley de Régimen Local . 

Villaornate, 19 de Julio de 1954.— 
El Alcalde, D. del Valle. 3334 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Hab iéndose practicado por la Ins
pección de Hacienda, la ^valoración 
de las fincas urbanas dé este t é rmi 
no munic ipa l , se advierte a los pro
pietarios de las mismas que en el 
plazo improrrogable de quince días , 
debe rán pasar por la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para suscribir la 
hoja correspondiente, advi r t iéndose 
que la falta de firma, se tomará 

como conformidad con la valor 
c ión . ra-

Lo que se hace púb l i co para gen 
ra l conocimiento. 

Sabero, 17 de Jul io de 1954 —pi 
Alcalde, M. Torreci l la . 

Ag untamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n de vecinos sujetos 
a tr ibutar por los diferentes arbitrios 
municipales, a base de conciertos 
individuales, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por espacio de quince d ías , para oír 
reclamaciones. 

Se advierte que pasado dicho pía-
zo sin presentarse reclamaciones, las 
cuotas seña ladas , se rán firmes, que
dando decretada la fiscalización con
tra los reclamantes, quienes tributa
r á n con arreglo a las correspondien
tes ordenanzas fiscales. 

Valdepiélago, 19 de Julio de 1954.-
E l Alcalde, P. O., H . Vega. 3358 

Ayuntamiento de 
E l Bmgo Ranero 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los a r t í cu los 2.°, enunciado d), 27, 
apartado 8.°, y n ú m e r o 1.° del arU42 
del Estatuto de Reeaudac ión de 29 
de Diciembre de -1948, en concor
dancia con el art. 714 de la vigente 
Ley de Régimen Local, vengo en dar 
a conocer a los contribuyentes en 
general, y particularmente a las Au
toridades, así como al Registrador 
de la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador y Agente 
Ejecutivo a favor de D. Federica 
S a n t a m a r í a Miguélez, vecino de esta 
localidad, para la recaudación de 
valores y certificaciones de débito 
por gestión directa, de este Ayunta-
miento, cuyo nombramiento se veri
ficó previo el oportuno concurso por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 2 de Jul io en curso. 

E l Burgo Ranero; a 20 de Julio 
de 1954. - E l Alca lde . Florentino 
Baños . 3359 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por este A y u n t a -
miento el Presupuesto mumciPalQ?!' 
d inar io para el ejercicio de l^p» 
con las modificaciones iníro^UC1ilaq 
por la Ley de 3 de Diciembre de 19^' 
y Decreto del Ministerio de la ÜO-
b e r n a c i ó n de 18 de igual mes y ano 
estará de manifiesto al público en 
Secre tar ía municipal , por esP*cl0n0, auince días, durante los cuales p 

rán formularse contra el 11118 j ^ . 
por los interesados cuantas rec 
maciones se estimen pertinentes. 

o o •antO 
Aprobadas por este Ayuntanu6 

las Ordenanzas municipales H ^ 
han de nu t r i r el presupuesto par 



rriente ejercicio de 1954, y que se 
c tallan a con t inuac ión , se hallan 

nuestas al púb l i co en la Secreta-
{ del Ayuntamiento, durante el 
lazo de quince días, para que pue-

5 n ser examinadas y . presentarse 
|¿s reclamaciones que se crean per-
finen tes. 

Ordenanzas que se citan 
Sobre el recargo municipal del 25 

por 100 sobre la con t r ibuc ión indus-

^Del arbitrio municipal sobre la 
ríaueza rúst ica y pecuaria, autori
zada por la Ley de 3 de Diciembre 
de 1953. . . . , , , 

Del arbitrio munic ipal sobre la 
riqueza urbana, creado por la mis
ma Ley. 

De par t ic ipación del 10 por 100 de 
la contr ibución sobre rús t ica y pe
cuaria. 

Del 10 por 100 de par t i c ipac ión en 
los ingresos que la Dipu tac ión ob
tenga sobre la riqueza en este mun i 
cipio. 

Del impuesto sobre consumos de 
jujo de la tarifa 5.a de usos y con-
sumos. 

Del impuesto de cinco pesetas en 
hectolitro de vino y sidra. 

Sobre derechos de inspecc ión de 
reses de cerda. 

Sobre consumo de carnes, volate
ría, caza menor y pescados. 

Sobre consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes. 

Del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumición en cafés, bares, taber
nas, restaurantes, hoteles y estable' 
cimientos similares. , -

Del arbitrio sobre carruajes y ca
ballerías de lujo y velocípedos. 

Sobre la pres tac ión personal y de 
transporte. 

Del recargo municipal sobre con
sumê  de gas y electricidad. 

Para la exacción de los derechos y 
iasas sobre postes, palomillas, etcé
tera, sobre la v ía |púb l ica . 

Para la impos ic ión y cobranza del 
arbitrio sobre los perros. 

Para la exacción de tasa munic i 
pal por el aprovechamiento especial 
Srf-fie entrada de carruajes en los 
Cilicios particulares. 

oobre el aprovechamiento espe 
^al por el rodaje o arrastre por vías 
•Municipales, 'con cualesquiera ve-

^ulo, excepto los de motor. 
.^ara la exacción de la tasa m u n i -
Pal sobre el aprovechamiento es-

rcial por ocupac ión de la vía públ ica 
I1 escombros y otros materiales, 

da, amas de la Ribera, a 17 de Julio 
Í } 9 o 4 . - E l Alcalde, N . Pérez . 3347 

JjjitelslracMa de teifleia 
2Sado de Primera Instancia núme

ro ro uno de León 
I ^esar Mart ínez-Burgos Gonzá-
ta^ Magistrado, Juez de 1.a Ins-

^cia n ú m e r o uno, de esta ciudad 
' Partido de León . 

Hago saber: Que en los autos de 
ju ic io de menor cuan t í a , de que se 
ha rá mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a la letra dicen: 

Encabezamiento. —«Sentencia: E n 
la ciudad de León a ocho de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro. Visto por el Sr. Magistrado Juez 
n ú m e r o uno de la misma y su parti
do, Don César Mart ínez Burgos Gon
zález, los presentes autos dé ju i c io 
declarativo de menor cuan t ía , segui
dos entre partes, de ^a una como 
demandante, el Procurador don José 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sentación de don Aniceto, don A n 
tonio, j ion José, don Victo» irío, d o ñ a 
Modesta y doña Elvira García Diez, 
todos mayores de edad y de las mu
jeres soltera la d o ñ a Modesta y casa
da doña Elvira , con don Manuel 
Lorenzo García? que la autoriza, la
bradores, el primero vecino de Ar-
d ó n y los d e m á s de Secarejo, defen
didos por el Letrado don Francisco 
Roa d é l a Vega, y de la otra como 
demandados don Rosalino Sánchez 
García y don Domingo García D ez, 
mayores de edad, casack) y soltero, 
y vecinos de VillarroqueFy Secaréjo, 
el primero representado por el Pro
curador don José-Antonio Delás, y 
defendido por el Letrado Sr, Adol 
fo A, Manrique, y el segundo decla
rado en rebeldía , sobre tercería de 
dominio (cuant ía 14 000 nesetas), y». 

Parte dispositiva. — «Fallo: Que: 
desestimando las excepciones de fal 
ta de legi t imación pasiva y de acc ión 
opuestas por los demandados y es
timando la demanda interpuesta por 
don Aniceto, don Antonio, don José, 
don Victorino, d o ñ a Modesta y d o ñ a 
Elvira García Diez, debo declarar y 
declaro que corresponden en plena 
propiedad y dominio a dichos acto
res/las seis sépt imas partes de los 
inmuebles casa y huerto que proce
dentes de la herencia de don Manuel 
García y d o ñ a Francisca Diez, fue
ron e m b a r g a d o » ín tegramente como 
de la propiedad de Domingo García 
Diez en pieza de responsabilidad 
Civi l , dimanante del sumario por 
estupro seguido este ú l t imo con el 
n ú m e r o 606 de 1950, de este Juzgado 
de León, mandando en consecuen
cia levantar y cancelar el embargo 
e f e c t u a d o en cuanto a las 
seis sépt imas partes referidas. Todo 
ello sin hacer expresa impos ic ión de 
costas a ninguna de las partes l i t i 
gantes. Por la rebeldía del demanda 
do don Domingo García Diez, cúm
plase lo dispuesto en el a r t í cu lo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l . 
Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —César Martínez-Bur
gos».—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al demandado rebelde don 

Domingo García Diez, se extiende el 
presente en León a once de Junio de 

' m i l novecientos cincuenta y cuatro, 
! César Martinez-Burgos.—El Secreta

r io , Valent ín F e r n á n d e z . 
3114 N ú m 759.—236,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de primera instancia de V i -

, llafranca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto y en ejecu

c ión de la sentencia reca ída en j u i 
cio ejecutivo seguido en este Juzga
do a instancia de D. Ernesto Pérez 
Méndez, de esta vecindad, contra la 
r azón social «Diano Hermanos» , con 
domic i l io en Pamplona, sobre cobro 
de cantidad, se anuncia la venta en 
segunda y púb l i ca subasta j ud i c i a l , 
con rebaja del veinticinco por c ien ' 
to del tipo de tasac ión , la finca em
bargada a la parte demandada, que 
se describe a con t i nuac ión , con el 
importe de la tasación pericial, bajo 
las siguientes: 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate t e n d r á lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzga
do.el día diecinueve de Agosto p ró 
ximo, a las doce horas; que no sé ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión n i 
l ici tador que no haga el previo de
pósito del 10 por 100 que fija la Ley; 
que la finca embargada se encuentra 
l ibre de cargas y no se han suplido 
n i presentado los t í tulos de propie
dad de la misma; y que el remate 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Finca embargada 
Un edificio en el pueblo de Tora l 

de los Vados, al sitio denominado 
Campo de las Matas, construido so
bre terreno comunal de la Junta Ve
cinal de la expresada localidad, 
compuesto de dos naves o dos cuer
pos unidos, de 450 metros cuadrados 
de superficie aproximada, con plan
ta baja y cubierto de losa, que estu
vo 'destinado a aserradero de made
ra, s eña l ado con el n ú m e r o cinco y 
que linda: por todos sus aires con 
campo comunal del pueblotle Tora l 
de los Vados, llamado Canlpo de las 
Matas. Tasada en ochenta m i l pese
tas. 

Villafranca del Bierzo, 19 de Ju l i o 
de 1954.—Gumersindo Carracedo.— 
Pedro F e r n á n d e z / 
3380 N ú m . 783.-151,25 ptas. 

Juzgado municipal de Pon feriada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

I faltas n ú m . 87 del corriente año , se-
; guido en este Juzgado, recayó la sen-



tencia, cuyo encabezamíen lo y fallo 
a con t inuac ión se transcriben: «Sen
tencia.—En la ciudad de Ponferra-
da, a treinta de Junio dê  1954; el se
ñ o r D , Paciano Barrio* Nogueira, 
Juez municipal de esta poblac ión , ha 
visto los precedentes autos de ju i c io 
verbal de faltas seguido a v i r t ud de 
denuncia de la Comisar ía de Policía 
de Ponferrada, contra Mar ía J i m é 
nez Echeva r r í a^ de 24 años , soltera, 
ambulante, hi ja de Antonio y María , 
natural de Brúñete , sin domici l io 
conocido, y en cuyo ju ic io es tam
bién parte elSr, Fiscal municipal en 
represen tac ión del Ministerio Púb l i 
co, por hur to de 57 pesetas, y , -Fa l lo : 
Que debo condenar y cpndeno a la 
acusada María J iménez Echeva r r í a , 
como autora del hurto mencionado, 
a la pena de quince d ías de arresto 
menor en la Pr is ión correspondien
te, y pago de costas procesales; que
dando en libre propiedad del perju
dicado las 57-pesetas hurtadas recu
peradas que obran en su poder en 
depósi to provisional, y en t regándose 
libremente a la denunciada, las 50 
pesetas restantes que son de su ex
clusiva prop iedad .» / 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a la denunciada que se en-
cuentran en ignorado paradero, ex
pido la presente qjie se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, en Ponferrada a dos de Ju
l io de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—L. Alvarez. 3173 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado munic ipa l de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas a que se h a r á mér i to recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ra l siguiente: «Sentencia .—En Ponfe
rrada a 30 de Junio de 1954; vistos 
por el Sr. D i Paciano Barrio Noguei
ra, Juez municipal de esta ciudad, 
los precedentes autos de ju i c io ver
bal de faltas n ú m , 85 de 1954, segui
dos a instancia de la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españo les por de
nuncia de la Guardia C iv i l de tales 
Servicios, Subsector de Astorga, con
tra Franco F e r n á n d e z Reguera y Ho
racio Mart ínez Guerrero, mayores de 
edad, solteros, barbero y calderero, 
respectivamenter y vecinos aquél de 
Dehesas del .Bierzo y éste de Flores 
del Sil, en este Ayuntamiento, sobre 
d a ñ o s por cuan t ía de 78 pesetas, y 
siendo parte en represen tac ión de la 
acc ión púb l i ca el Sr. Fiscal mun ic i 
pal de esta Jur i sd icc ión , y.—Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo libre
mente de toda culpa a los acusados 
ya circunstanciados, Franco F e r n á n 
dez Reguera y Horacio Mart ínez Gue
rrero dec la rándose de oficio las cos
tas procesales.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los denunciados, que se 

encuentran- en paradero ignorado» 
expido la presente cédula para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta Provincia, en Ponferrada a dos de 
Jul io de 1954--L. Alvarez. 3174 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Comarcal de esta v i l l a 

y su comarca, en p rove ído de esta 
fecha, dictado en los autos de ju ic io 
de cognic ión promovidos ante este 
Juzgado por D.a Josefa Baza Arroyo 
intervenida de su esposo D. Rafael 
Goyanes Vega, mayores de edad y 
vecinos de esta v i l la , contra los que 
se crean herederos o causahabientes 
del finado D. José Arroyo Santalla, 
sobre r ec l amac ión de cantidad; ha 
acordado se dé traslado de la de
manda con emplazamiento a dichos 
demandados cuyos domicilios se 
desconocen así como los que se 
crean tales herederos o causahabien
tes, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de seis d ías comparezcan, en dichos 
autos y contesten la "demanda, bajo 
los apercibimientos que las leyes 
determinan. 

Y con el fin de que sirva de not i 
ficación y emplazamiento a los ex
presados demandados, a los que se 
les hace saber que las copias de 
demanda y documentos presentados 
se hallan en Secretar ía a su disposi
ción, expido y firmo la presente en 
Villafranca del Bierzo a veintiséis de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, Avelino 
F e r n á n d e z . 
3133 N ú m . 762.-54,45 ptas. 

Cédula de requerimienio 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta ciudad, en 
auto de esta fecha, dictado en la eje
cuc ión de sentencia de los autos de 
esta fecha, dictado en la ejecución 
de sentencia de los autos de proceso 
de cognición, seguidps por demanda 
del Procurador D. Manuel Mart ínez 
y Martínez, en represen tac ión de don 
Miguel Mart ínez de la Fuente, veci
no de Castrillo de las Piedras, con
tra D. Gonzalo González Alvarez, ve
cino de Vi l la l ibre del Bierzo, en pa
radero ignorado, que se halla en re
beldía , sobre r a c l a m a c i ó n de m i l se
tecientas diez pesetas, se requiere por 
la presente al expresado ejecutado 
D. Gonzalo González Alvarez, paj-a 
que dentro de seis d ías presente, en 
la Secretar ía de este Juzgado los tí
tulos de propiedad de una tierra en 
t é r m i n o de La Barosa, at pago deno
minado Librana, de dos á reas apro
ximadas, cuya finca le ha sido em
bargada; aperc ib iéndole que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Astorga, dos de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario acctal., (ilegible). 
3151 N ú m . 763.-51,15 ptas. 

Requisitoria 
Rodríguez Amado. Saturnino ^ 

24 años de edad, soltero, natural Ü6 
Santiago de Compostela, jornale 
hijo de Evaristo y Adelaida, últim 
mente avecindado en Sotillos de S " 
bero, en la actualidad en ignorad 
paradero, compa rece r á aTnte este Jn 
gado en el t é r m i n o de diez días a fi 
de notificarle el auto de procesa1 
miento, recibirle indagatoria y consT 
tituif-se en pr is ión según viene acor 
dado en el sumario n.0 33 del aña 
actual, por estupro, cjue se sigue 
contra el mismo. 

A l mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura e ingreso en prisión 
a disposición de este Juzgado del re.s 
ferido procesado. 

Dado en Riaño , a doce de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
— Saturnino Gutiérrez. — Longinos 
López Amigo. 323» 

Anuncios particulares 

Banco Español de Crédito 
SUCURSAL D E LEÓN 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 7 110, de ocho Acciones Fabri
cac ión E s p a ñ o l a de Fibras Textiles 
artificiales, S. A., expedido por esta 
Sucursal, advertimos que se expedi
r á duplicado del mismo si, transcu-
r r ido un mes de la publ icación de 
este anuncio, no se recibe reclama
c ión de tercero, quedando el Banco 
exento de responsabilidad. 

León , 21 de Julio de 1954.-El Di
rector, Nicolás Revenga Moro. 
3354 N ú n u 777—41,25 ptas^ 

Hermandad Sindical de Labradores $ 
Ganaderos de San Justo de la Vega 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en los arts. 106, 164 y siguientes del 
Reglamento- de 23 Marzo l ^ f J ^ 
a r m o n í a con el de 23 Febrero l .wp* 
art. 54) s imul t áneos por Ordenación 
con los arts. 27, apartado v i l , ^ 
enunciado d) del art. 2.° del Estatuto 
de Recaudac ión vigente, vengo .ea 
dar a conocer a todas las Autopia 
des, así como al Registrador aei 
Propriedad del Partido, el nom%e% 
miento de Recaudador de esta n 
mandad Sindical a favor de D. J0* 
Luis Nieto Alba , vecino de León. ^ 

San Justo a 5 de Julio de ^ ^ 
El Jefe de la Hermandad. B i e n ^ 
do Mart ínez . 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n Pro^11 

- 19 5 4 -

i 2 l 


